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SS, Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
o E) mamas, 

CONSTITUCION — DE LA COMPAÑIA 

LEINERY A 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00.------- 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00 --------===-- 

  

En la ciudad de Guavaquil, capital de la Provincia del Claras, 

República del Ecuador, hoy día Diez y seis de Enero del dos mil tres, ante 

mi, DOCTOR. SEGUNDO IVOLE. ZURITA ZAMBRAMO, Notario Vigésimo 
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Quinto del € an ntón Guayaquil, comparecer PA 3Us propios derechos, el 
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0 -DI ANA ELIZADETE . - VERA] "CEDEÑO pa 

  

E
 

ty 

do emplead do, la señorita 
  

  

comp ar ectentes ec cual: orianos,, mayores 
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== resultados de esta es escri tura a la-que STO ceden como queda incicado con 
- 

T- amplia y “entera 1 liber rta, para su olorgamiento mepr esentaron la 

Minuta que son del tenor siguiente” "MINUTA: "SEÑOR NOTARIO”: 

Arnase autorizar e en el. Registra de Escfítutas Publi: casza 54 ¿af30, Una 
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por la cual conste—la Constitución de una so ciedad Anónima que se 

otorga al tenor de las cláusulas signientes: PRIMERA: PERSOMAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato Y 

8 manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima 

que se denominada LEIMERY SA. los señores: JUAN GUSTAVO ELAO 

PORTILLA Y DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO. Todos por sus 

proplos derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil Y. de 

nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la lev de    
Compañias, las normas del Derecho Positivo EcuatorianoA S Ll fon 

aplicables Y por los Estatutos Sociales que y
 se insertar 3:



   

   

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. ANONIMA DENOMINADA 

LEINERY SA. CAPITULO PRIMERO- — DENOMINACION, 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO - 

Constitúyese en esta ciudad la Compañía quese denominará: LEINERY 
 _ 

S.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes 

Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO. .- La 

  

Compañía tendrá por objeto dedicar, importación, exportación, 

  

distribución, compra, venta, comercialización, elaboración, intermediación 

de productos farmacéuticos y afines, asi como también de repuestos 

E
l
 

ds
 

+
 ad
 

db
 

Ln
 

a
 

4 iezas de automotores equipos pesados y camineros. Reparación 

refrigerada. También se dedicará a la concesión de plantas eléctricas 

así como grupos y sistemas de generación eléctrica, equipos, materiales, 

repuestos, accesorios w cables para la construcción y mantenimiento de 

las instalaciones eléctricas; turbinas, motores de combustión interma; toda 

clase de jugnustes y juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones 

para maduinarias y más equipos mecánicos; toda clase de Tebfítilos 

curometores, repuestos, acessorios y lubricantes, así como tambien al 

siguiler de toda clase Qe vebidílo, así como a «er servicio de 

mentenimiento, abastecimiento Y reparación mecánica, Midráulica y/o 

Menos de automotores de equipos pesados y camineros, enderssada y 

piiada de los mismos, accesorios, repuestos, Iubricant=s rara vehícules y/o 

herramientas para taller mecánicos, ensambiais, reparación 

mantenimiento de bicicletas, triciclos, motos, así como ta compra “enta, 

imporación, exporiación, distribución y  comercisiicación de sus 

y repuestos; toda clase de prodicios 

industrial y comercial; toda clase de combusti 

zas; máquinas fotocopiadoras, tintaz y acestorios 

de Contenedores tanto para carga refrigerada como para carga ET | 

 



i SS > 

E 
e 4206 04 

o S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO, : . . 
DEL caNton cuavacuiL Para máquinas fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir y de indumentaria 
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nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas 

que la componen; equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su 2 
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aeronaves, helicópte 

us motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes; de aparatos 

eléctricos, artículos de cerámica, artículos de Terretería, artículos de 

   

  

         

artesanía, elect Argos ico aributoz de cordelería, artículos de deporte 

al a Sic 5 de jugueteria Y HDrería equipos de seguridad y 

- labe Tañortos, inslriimaento 3 dem música, Mader a 2, odas sus modalidades 
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a quimicos, era activa .0 re compuestos; Para la rama veterinaria, “fa 

d8, Í agua de mesa, purificación, 
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¿2 Humanas A Qrtgia o curativa ten/tódas sus Tor 1a9s Y aplicaciones; 
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2 de plates: (Y fas, barnices y Tacas,. pre ductos” arde hierro y acero, 
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: papelería utiles delogicinas zartienos de: bazar y permmeria, productos 
YA Sopas > o 

0 de “oniitor a, productos de vidrio y cristal, apártos de relojería, SUS 

parte a A accesorios, también Lena apar objeto prestar serricios de 
í IT - 

. > 
0 expedición y A de cartas, tarjeta s, paquetes postales Y ofros 

servicios similares de correo, y de loda clase de productos alimenticios 

por cuenta propia o de terceros; de insumos o productos elaborados Ue 

oriven agropecuario, avícola e industrial, de productos agricolas e 
. . mn . ñ o . . mn 

industriales en las ramas alimenticia metalmecánica y textil, maquimeríás 

Y equipos asrícolas, pecuarios e industriales, eléctricos; materiales de 

construcción; fabricación E comercialización Je alimentos 

    .
 pon
 

ni
 

E
 animales «en general, importación y exportación de mal



de productos de cualquier tipo, variedad y estado; también se dedicará 

al transporte marítimo o fluvial, en naves propias o de terceros; 

ftetamiento y operación de buques; agenciamiento y representación 

de buques, ñas, Consorcios y Agencias Macionales o Extranjeras; 

   distribución, comercialización, compra y venta de 

motores, vituallas y equipos para buques, así como de repuestos 

y accesorios. Se podrá dedicar también al azenciamiento  F/oO 

representación de Empresas o Compañías Comerciales y/o Industriales 

Nacionales y/o Extranjeras. Podrá participar en privatización o 

conseciones Portuaria; 4 la consolidación y desconsolidación de carga 

y trámites aduaneros. Prestar servicios de salvataje en varamientos 

en calladuras, incendios, remolques, transportes marítimos y  fiuvial 

y turísticos; así mismo a la prestación de servicios portuarios tales 

como: arrendamientos de cabezales, montacarza, estrcbas, 

avituallamientos a los buques, transportes de tripulaciones abastecimientos 

de agua, combustibies, tripulación documentada y medios para 

mantenimiento y limpieza a bordo de los buques Y gastos de escala 

Én los puerios ecuatorianos; y aduaneros, también se dedicará a la 

investigación, exploración y explotación deteda clase de objetos de 

metrajes Y objetos preciosos qUe se encuentran en el fondo el mar, 

Producto del hundimiento de galsones, barcos Y toda  dase de 

embarcaciones de la cual la compañía utilizará tecnolggiós modernas 

    rara loerar su objetivo, protección y cuidad: 

ceniscs de personas naíurales € juridicas, nácionaiss O extranieras 

rara la ejecución de obras a toda clase de viviendas familiares 0 

infamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros comeriales, 

    

     

o ciples, condominios e industriales; El diseño, construcción, 

supervisión y Tiscalicación de cualquier clate de obras
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r S, Ivole Zurita Zambrano 

7 UINTO MEL CANToN cuavaquiL Arquitectónicas y urbanísticas; Al trabajo de proyectos, realización y 

2 — taboratorjas: a E idad : 
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fiscalización de decoraciones interiores y exteriores, A la elaboración 

y comercialización de muebles de oficinas, vivienda y modulares de 

todo tipo; A la cons cucás ión, mantenimiento, estudio y fiscalización de 

proyectos eléctricos e hidroelectricos, así como de obras de ingeniería, 

de vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, así como para 
— —í + 

gestionar SS oral “al sti ticional sin que esta actividad 
Sy í 

de
 

constitu SÁS med; ón financiera, Pola importar, comprar 0 
AO 2 0% 

da. Hyiana. y pesada para É: ¿onstrucción, también a 
SÍ y Ea + a 

<a Se a ds y recia y y calles” de ciudades a nivel 
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en gotera! : 

provincial 3 HA NA. nsporte por 

vía terres 0 Di sl ari cadería 

$, pasajéros, Niza, imátortats para la construcció 

   product o arica oacuálicos er ami alaje y guarda fmmebles 
"O 

También gar Lor ato, dedicars cars ¿la la prod hucción de larvas de cp 
camarones Peras > espais bió sacas ds mediante ce instalación de      

uefa” en todas 2 'lases tales como: 

-¿áptura, extracción, procesamiento y comerciálización 
A A nm 

bidach áticas en los mercados internos E extern 
id 

propiedad arrendamiento 0 en aso lación, “bare os pesqueros, instalar 

    

especies 

Adquirir en 

>. os SN 
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su planta infustiiad, pára qué- Empaque, envasamiento o cusiquie    
otra forma para la comercialización de los productos del mar 

Compraventa, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, 

explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urtenos Y 

rurales, explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios 

productos como los de tercerog; Y La representación de empresas 

comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, intern: cÍ0n ales 7    
. la explotación agrícola Y agrop 

   



fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado 

mayor y menor. Explotación de lacteos, productos derivados, 

elaborados, semielaborados o naturales, tales como carne, embutidos, 

menudencias, sean fresca o cocidas o conservadas; extractos, cueros, 

huevos, lanas, cerdas, plumas, leches, grasas, sebo, quesos y huevos. 

Podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, 

cualquier clase de maquinat] Y equipos necesarios para la 

  

   
    

agricultura y  ganaderíd. h) /JRealizará importación, exporiación, 

distribución y elaboración de productos agricolas, especialmente banano, 

orito, piítano, vuca, piña, mango y productos agricolas afines; Podrá 

efectuar inspecciones de producto de exportación tales como: camarón, 

café, cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, productos 

enlatados y frutas perecibles, con el propósito de establecer su calidad, 

condición, cantidad, emitiendo a tales efe «-
 ctos las respectivas 

certificaciones. También se dedicará a la importación de productos al 

omo azúcar, maiz, trigo, sorgn, bobina de papel, lenteja; 
po 

realizar por cuenta propia y/o de terceros yfo asociada a 

  

siguientes actividades: Instalación y explotación de 

establecincienteos  arvistenciales, —zanatorios y clínicas menicas LA, 

PUTÚrgicas Y Ge Teboso, asi como la atención de enfermos 3/0 

internados.  ZJiercerá la dirección técnica Y administrativa de ios 

castectivos estaclecimientos que se relacionan directa o indirsctariente 

zon «el arte de curar, realización de estudios e investigaciones 

cientificas; fabricación y comercialización, importación y exportación de 

oreduras químicos Y farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, 

T
 Guirurgics y ortopédico, y otro elemento que se destine al uso y 

Xx AR nrestar servicios de asesoría en los 

sí el area privada i/o pública, seonórico, 
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« S. Ivole Zurita Zambrano 

anton cuaviour. inmobiliario y financiero, investigaciones de mercadeo y de 

SS Eu0U U8 

   
comercialización interná; k) JInstalación, explotación y administración 

de supermercados, pudiendo también extender su actividad a la 

asesoría técnica relacionada a este camp% 1) 4e dedicará a prestar 

servicios de Agencia de Publicidad. Se podrá dedicar al negocio de 

Publicidad o propaganda, pública o privada, a traves de la Prensa, 

Radio, Televisió Comas” CiisMatigráficas y Carteles impresos, o por 
Go ”, 

cualquieiSt a forma de Difusión ustal/ para tal fin o que en el 
Lao o 

futuros cas ¿o a «privados Y Ja ssrrados o en la vía, o 
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= contables lp ro der Infirumentao po de sistemas operativos 
A 

E a utilizando! 9 mantis Éeticho o -Plectrónico os $lectuando tareas 
Ez a a 

- O persona o eS tasas, Asgitorias — externas,    

   

  

   
Ey 

pidiendo Ser calificarigs cobro auditores. externoss en los reg de 

0 — side externa en. “a Superintendencia Nrde compañías, m) a 

evaluación . > préstac de serviciós” de 
A 

ici y de “ipiéea y "recolección de basura como su 10
] 

procesamiento/ ñ) Immbortación, exportación, comercialización, compra, 

venta Y distribución de toda clase de computadoras, repuestos, 

accesorios y sus partes y todo lo relacionado a la electrónica, y 
r 

comercialización de grupo de sistema de electricidad e informáticos, 

equipo, materiales, repuestos, accesorios y cables para la construcción 

y mantenimiento de sus instalaciones; servicios y maternal 
3 

     

     

toda clase computadoras, servicios satelital Y de co



medio de la computación, procesamiento de datos e internet, se 

dedicara al comercio electrónico mediante internet de todo tipos de 

bienes y servicios, Diseño de programas y Mercadeos a toda clase de 

Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, proveer servicios y 

asesoramientos de internet y páginas web en programación HTML, 

FLASH, JAYA, PHP, venta del servicio de diseño de páginas web, 

implementación y estructuración de bases de datos; creación de 

software y cd. También tendra por objeto dedicarse a la ¿Asesoria 

en sistema de informatica, «n sistema de Telecomunicaciones y en 

sistemas en general. Se dedicará a la telefonia de larga distancia 

desde y hasta paises internacionales, por la cual realizara llamadas 

telefonicas a diferentes reciones del Territorio Macional del Ecuador, 

ciones * COURIER ”       Poo prestara servicios completos de portador de Comuni: 

internacional 7/0 dentro del territorio nacio 

actividad mercantil como comisionista, inftérmediaria, mancataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales vo jurídicas 

cuenta ¡orrentista mercantil; ss (Jm bién se dedicará 1 la 

compraventa, permuta por cuenta precia de acciones de compañías 

anczimás Y de participaciones e compañías limitadaf q) Pomentara 
== 

Yo desarrollará el turisrao nacional *e internacional, mediante la 

instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, 

morales, restaurantes, ciutbes, discotecas, cafeterías, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, también se 

dedicará a la siembra, cosecña, venta, importación, exportación y 

e,
 diarisución de toda clase de flor=s, rosas, orquideas, stc (Moricultura); 

     e 7 
HArcrtación, exportación y comercialización de grupos y sistemas 

equipos, materiale, repuestos, accesoriós Y 

ción mr mandenimiento de las instaleciones
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ELcanton cuavacuiL Petroleras; construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de 

proyectos petroleros; así como a la prestación de todo tipo de servicios 

petroleros en el área de segmentación, control geológico, perforación, 

limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios para la actividad 

petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, ete/ Tr) 

Se dedicará a la pros spección, exploración, adquisición, explotación, de 

toda clase de migas!  ñi0arióhg regnación y comercialización de toda 
<G 

clase o loros de metales, venta AS productos y elaboración 

de 17 mismos, pudiendo q-tal fin adquirir/% enajenar minas y todo 
Ls = ALE A AS 5 

0 daré cho mida. eS Merasde Had Tambisk- 50 dedicará a explotar 
e AA, 
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minas, qui o pá Ex a Aaepiasiación industrialización, 
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comunicación / sist ma, de radio enfasé, suministro de 
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EE targetas comunttación: prepagada: incluyendo” internet, telefonia 

     

0 - ci EN convencional, internacional ; Y buscapersoña instalación, pruebas 

Y anima de centrales telefónicas: Sa como: estadisticas, tráfico 

0 telefónico y SUE E Servicior instalación, pruebas y mantenimiento 

de los sistemas de radio enlace, baterías y motores generadores; asi 

como la explotación o utilización de frecuencias eléctricas, telefónicas o 

satelitales a través de concesiones otorgadas por el Estado, con fines 

educativos o con cualquier otro propósito; venta de cables, materiales, 

accesorios para la construcción, mantenimiento y fiscalización de 

sistemas de redes telefónicas; construcción, 

fiscalización de canalización telefónica * instrumentos 4£/fn 
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equipos de medición, así como los repuestos de climatización; también 

a la compra, venta, distribución, reparación, consignación de teléfonos 

Celulares/ t) Ae dedicá a la revision y emisión de boletos, Chequeo de 

pasajeros, > Manejo y Asistencia en rampa, recepción y Asistencia en 

aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de peso Y Balance, Hoja 

de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos Meteorológicos, Carga Y 

Ubicación de equipajes en bodega del avión, Suministros de alimento) 

Transformación de materia prima «en productos terminados y¿fo 

elaborados; / Y) JTambién se dedicará a través de terceros a prestar 
  

S 

servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia de personal ún
 

  > 
de bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de 

A ————, 
valores; er) Ge dedicará a la promoción de toda clase de eventos 
    

  

artísticos nacionales e internarionales/ x) Je dedicará a la educación 
NA 

a ediciones de toda clase de textos, 

revistas y aciones; + Aselo, construcción, mantenimiento, 

  

estidio, montaje, comercialiración, — importación y  «*xportación de 

sistemas ¿“e riego, matisriales y equipos de sistemas de riego. Para 

cumplir cn su cbisto social podrá ejecutar actos y contratos 

0)
 permitidos por laz lees ecuatorianas y que tengan relación con el 

miemo. -ÁRTICULO TERCERO. El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad ss de FINCTINTA AÑO que se contarán a partir de la 

iocha de inscripción de «E
 sta escritura =n el Registro Mercantil - 

ARTICULO CUARTO - El domicilio principal «de la Compañía, es la 
A 

    y podrá establecer sucursales o agencias en 
or” 

slalquier iugar de la Repúrlica o del Exterior -CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ¿2¿RTICULO QUINTO.- El 

la Compañía es de MIL CEIICIENTOS DOLARES de 
IZ 

Hort> América, el Capital Suscrito es de 
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“OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte América dividido 

en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta 

seneral de accionistas -ARTICULO SEITO.- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero caro uno al ochocientos y serán firmadas por 
E AÁAAKÁ. qq __—c — - 

el Gerente General y Presidente de la. Comp añía -ARTICULO 

SEPTIMO. 3, UNA acción O certilicado provisional se extraviara, 
NA - 

deterioráts' Ss destruyere, la compañía . Podrá anular el titulo, previa 

pubis ación efectuada por la. Compañía, por “tras dias consecutivos, en 

und de lez Pasito ce _hayor: circulación: ¿en el domicilio de la 

misma.- E pez treascurridos tresara días a partir de la fecha de la 

última psicón, Se pr ocgderá, 2 % a Lenutación del título, debiéndose 
3 A * : e UA 

conterir ”. ab novo al accionista” JA ánulación extinguirá todos los 
o A 

derschos: - Anerentés, al. Sáulo, “o cprtificado anutado.-ARTICULO 
ol CTAVOÍ- - “Cada acción es indivisible = da aerecho a voto en proporción a 

2 A 
su valor pásigo: en las: juntás gongralos consecuanicia cada acción 

mr” 

Y _Mberada, ES aro, á un ota, % en Gichas, - “pintas generales - 

“ARTICULO NOWENO— Las aeciones de anotarán es el Libro de Acciones 

7 Accionistas donde se ravistrarán ta: también. 108. tras pas sos de dominio 97 

pignoración e las misma 5.-ARTICULO. DECIMO - La Compañía no 

emitirá los tf es: definitivos. de. las acciones mientras »stas no =stán 
PR A OOO A A 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 
  

cartíficados provisionales Y  nominativos -ARTICOLO DECIMO 

PRIMERC.- En la suscripción de nuevas acciones tor aumento de 

capital, se praferira a los accionistas existentes «1 prorerdión a us 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - La Compañía codrá seen los 

casos Y atendiendo a la naturaleza de la aportación no jefectuada 

ceder de conformidad con lo “lispuesto -n 

   



     

diecinueve de la Ley de Compañías- CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA - 

ARTICULO — DECIMO TERCERO.- — El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General, que constituye su órgano supremo, La 

administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente, 
  a 

del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos 

que se indican «en los presentes estatutos.-ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. -ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

  

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

tugar, día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO DECIMO SEXTO.-La 

junta General se reunirá extracrdinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido ¿e un número de accionistas que represente por lo menos el 

“einticinco per ciento Cel capital social. Las convocatorias deberán ser 

nechas =+n la misma forma «que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SE¿PTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un 1úmero de accionistas 

Ls represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Zompañías, la misma que contendr:z la 

advertencia de que hatrí quórum con el número de accionistas que 

RS ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 
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rn S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO : - : : 
DEL CANTON GUAYAQUIL concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

— mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO NOVYENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 
  

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá 

y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ans y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 
2 0S a 

proposiciones DE accionidias df p óDúltimo, se efectuarán las elecciones 
o : 

si es e rresponden hacerlas en €s (Per riodo seoún los estatutos.- 

Senora les el Presidente y 

0 35, AGE AS O 
: ara cot pea Berga aétiras, pudiefido nombrarse, si fuere 

y A E 

ARTÍCULO Y ISESIMO.- Presidirá-las Jun ntas Gar 

fag;poc-ARTICULO VIGESIMO 
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ale ¿Sgimartas y Extraordinarias se 

1 que + espec «poca se hayan puntualizado en la 
ZE 

Convocatoria. TICO: YI 16 cEsIMo/S SEGUNDO.- Todos-los acuerdos y 
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DA 
resoluciones «e 1d junta ariel: sé e 1 por simple mayoría de votos en 
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E) 

  

Y 

]” ponlo) ypunión Salwezáquellos c sen 

PRES Exiefere, una max proporción, las 

resoluciones de la Juntacenetal son obligatorias pará: todos los accionistas.- 
vaz E. a 

0 : AX Nod VIGESIMO TERCERO. Al termimarse la Junta General 

pe 

7 
Ordinar 
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DE lraordinaria, se concedefá ya "receso para que el Gerente 
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acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entraran de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán firmadas por 

el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho 

315 Veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectiva 

reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas     

  

podrán realizarse sin convocatoria previa. si se hallara



del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías.-ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

Para que la Junta General Ordinaría o extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 
  

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

tías contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

riciificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 

con el número de accienistas presentes para resolver no o más de ¿A
 

convocateria que ze haga-ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Son 

cuntos antes mencionados, “debiendo expresarse estos particulares en la 

afripuciones de la junta vensral ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 
qq qAq2< AAA 

Presidenta, al Gerante General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 
  
  

vorarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 
  e 

Yddefinidamente; tv) Elegir uo o mas comisarios quienes durarán dos años 

$n sus funciones; e) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

prisentades con el informe del comisario en la forma establecida por la Lay 

de campañas meets dí. Resolver acerca de la distripución de los 

,cordar el aumento o disminución del capital social 

) £utorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

los bienes inmuebles de propiedad de la compañía, 21 

n o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

o del brorrogado, =n 3u caso, de conformidad con la Ley; 

diquidador de la sociecas: ij Conocer de los asuntos que se  



AL - . . . 
o. A . o. . . o 

INC RRML CEN A a o, RA ar 
LAS ut da oo o A 1 O Dn . STA 
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Junín 200 y Panamá + 230-5000 

BE Ba nco Bol ¡va ria no Fax: (593-4) 2566378 - P.O. Box 09-01-10184 
Télex: 42340 - BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

(500 10 
RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 0000 1IKC004442-2 

— 7 Certificamos haber recibido en depósito. en cuenta especial para la integración de capital de la compañía 
formación LEINERY S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

“La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 3 

correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores. en la proporción siguiente: 29 

>» 
NOMBRE L CANTIDAD 

DIANA ELIZABETH VERA CEDENO 10036 

JUAN GUSTAVO ELAO PORTILLA gn 

0 | TOTAL | 2000 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayc 

de conformidad con el Art. 31 de la Lev General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Interés anu 

0 del 1.98%  . salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de31 dí: 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los interes 
respectivos. una vez constituida la compañía. a los Administradores de la misma. después de que el Superintendente 

. Bancos o Compañías. según sen el caso. nos haya comunicado por escrito su debida constitución. Y entrega 

este banco de copia certificada e inscrita. tanto de la correspondiente escritura de constifusfón como de 1 

_. hombramiento de los Administradore: 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse. los depósitos hechos a que se refiere este Certifiado y sus interese 

, Serán reintregados a los referidos depositantes. previa autorización del superintendente de Bancos o d npañías. seg 

el caso ( 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que m 

han sido proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilida: 

GUAYAQUIL. 16 DE ENERO DE 2003 e 
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r. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y 

j) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes 

estatutos o reglamentos de la 

SEPTIMO.- Son on atribuciones y deber 

pd 

compañia -ARTICULO VIGESIMO 

s del Gerente General y Presidente 

-a) Ejercer indtvigualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, b) :; "ministra con poder amplio, general y suficiente los 

estable: a supra ge y negocios de la compañía, 

e as A mbre 

   

   
   
   

  

y IA YA. 

le ss setoladas. 20-estos 

ES 

de ella, toda Eo actos y contratos sin mas 

s Estaca ) Dictar el Presupuesto 

ts ay Magiip ábrondos deza sociedad hajo su 

De Se es ¡pois 

  

o ón rrientes y elec tuar toda clase de 

    
   

és; e) Suscribir pagares, letras de 
y A 

vih o comercial que obligne a la 

Compañía; 1) A jadgres, prey 

=, Ley, constidly m ns 

” ms 

y 

LZ A 

- a, 

la las. formalidades de 

SO, NN Y Pe previa a autorización de 

a Junta (Para al rn 
a 

su yd 
E z // 

2 reglamentó $ cosapii E 
ES, A SA ir 
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“Bsgera de cdonittas: pl 

  

   

labores defpersonal y dictar 

  

7 

2, 135 resofiziones de la Junta 
SN 

Su o rrátar la cóntabilidad, archivo Al 

coreppondendia de la sociédad y velar pe OL, na buena marcha de su 

dep pendóls, i) Las demás atribucion: 
Pa 

Y 

suscribir conjuftadehtaT 106 títilcsde eri 
“ed 

es tó confieren los estatutos; y, j) > 

ones de la Compañía.- En los vasos 

de Talía, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General 7 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

le la Compañía tendrá los 

atribuciones: aj Cumplir y ha 

  

mismas facultades que el reemplazado. -ARTICULO VIGESIMO OCTAYO.- 

El WYicepresidente de siguientes Ss 7 

cumplir las resoluciones de la Junta 

General, y bl Las demás atribuciones y deberes que le res qu 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Jun 

 



misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace 

al Gerente veneral o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

artículo anterior -ARTICULO VIGESIMO HOVENO.- Son atribuciones y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo dosccientos setenta 

y nueve de la Ley de Compañías.-CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas «*n 
34

 

ta Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará 

a cargo del Gerente General y Presidente- TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía ha 

sido suscrito y pagado de la manera siguiente: el señor JUAN GUSTAYO 
EA OEA <A 

ELAO PORTILLA, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y 

  

——— z . .n» . 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de cada Una de ellas Y, DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO, 
A? 

na suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una 7 a pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

elias. Conferme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

ctormadeo por al BANCO BOLIVARIANO. Los Accionistas pagarán el 

setenta 7 cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que 231 

suscrito, en el plezo de Gos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: 

Queda expreseemente autorizado el Abogado ROBERTO ESTREDA 

PERLAZA para resclicar todas las diligencias legales y administrativas para 
IATA 

  

cación 7 registro de esta Compañía, inclusive la obtencion 

Gel Regisiro Unico de Contribuyentes. Agregue usted señor Motarío, zl 

artilicado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO 

BOLIVARIANO - 1) legible - £bogado ROBERTO ESTRADA PERLAZA.- 

ltegistra nueve mi ciento diecisiete - Guayaquil - (Hasta aquí la minuta !.- Es 

msrnmencia los otorgantes se afirman en «el contenido de la 
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S. Ivole Zurita Zambrano 

¿OTARIO VIGESIMO QUINTO a : o . nas a DEL CANTON cuaYaquiL Preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública. - Se agrega el 

Certificado de Integración de Capital.- Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo 

: el Notario .- Doy fe. 
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SE 0TORG9 EN ESTA NOTARIA, Y EN YE DE ELLO CONFIEZERO ESTE CUARTO 

TESTICIONIO. QUE FI1R:10, ROUBRICO EN La LIscia FECHA DE SU 

Petit! 
/ De . Isolo Tusita Toambran h 

Rotarlo Vigésimo Quinto de Guayaquí     
   



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LEINERY S.A., DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N?*  03-G-13-0000511 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 27 DE: * 

ENERO DEL 2003 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- 

GUAYAQUIL, VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES.- 
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Dra. Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 

de García 

REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 

MERCANTIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 03-G-I7-0000511, dictada por el Director 

Jurídico de Compañias de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, el 27 de Enero del 2.003, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada 
LETNERY S.A.; de fojas 14.915 a 14.935, Número 

2.098 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 3.424 del Repertorio.- 2,- Certifico: Que con 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escritura.- Guayaquil, diez de Febrero del dos mil 

   
tres, - 

í 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 

. 0 “- Orden: 43795 

Ó Legal: Jorge Garcés 
Cómputo: Carlos Lucín 

Depurador: Alexandra Coronel 
Razón: Lanner Cobeña 

Revisado po.


